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D. ANDRÉS JARAMILLO MARTÍN, DIRECTOR GENERAL ACCIDENTAL DE LA OFICINA 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID 
(MADRID) 
 
 CERTIFICO: Que en la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas 
y Recursos Humanos en sesión Extraordinaria celebrada el día 30 de Marzo de 2021, 
se debatió el Punto único del orden del día, Estudio y dictamen de las enmiendas 
presentadas por los grupos municipales, al proyecto de presupuesto municipal 
2021, con el siguiente Dictamen, que textualmente dice:  
 

“La Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Recursos Humanos en sesión Extraordinaria 
celebrada el día 30 de Marzo de 2021, inicia sesión a las nueve horas y treinta minutos, a través de la aplicación zoom, 
a la que asistieron los Sres. Concejales, del Grupo Popular: Dª. Ana Isabel Pérez Baos, D. Enrique González Gutiérrez, 
Dª Natalia Rey Riveiro, D. Jose Luis San Higinio, D. Juan Ignacio Cabrera y D. José Cabrera Fernández; Del Grupo 
Municipal Ciudadanos, D. Tomás Aparicio Ordóñez, D. Miguel Ángel Sánchez de Mora Chía y Dª Verónica Priego Álvarez; 
Del Grupo Municipal Socialista Dª Noelia González Guerrero; Del Grupo Municipal Vox D. Miguel Ángel Díez García; Del 
Grupo Unidas por Las Rozas Dª Patricia García Cruz; Concejales no adscritos, D. Nando di Lolli Ramírez y D. Oscar 
Prados Centeno 

Asisten también el Sr. Interventor General D. Fernando Álvarez Rodríguez; La Sra. Viceinterventora Dª Beatriz 
Noheda Fuentes Actúa como Secretario D. José Antonio Domínguez Pérez.  

En el Punto único del orden del día, Estudio y dictamen de las enmiendas presentadas por los grupos 
municipales, al proyecto de presupuesto municipal 2021. 

Constan las enmiendas presentadas por los concejales no adscritos, D. Nando di Lolli y D. Oscar Prados, las 
presentadas por el Grupo Unidas por Las Rozas, por el Grupo Ciudadanos y por el Grupo de gobierno. 

Da comienzo el punto con la exposición y debate de las enmiendas presentadas por los concejales No 
adscritos. Una vez expuestas por dichos concejales, se abre un turno de intervenciones para cada uno de los grupos, 
cerrando con la réplica de los proponentes tras lo que se procede a la votación por separado de cada una de las cuatro 
enmiendas, con el siguiente resultado: 
 

 
 

Quedan por tanto rechazadas las cuatro enmiendas al presupuesto general de 2021 del Ayuntamiento de Las 
Rozas de Madrid. 
 

A continuación expone su enmienda a la totalidad Dª Patricia Garcia Cruz en nombre del Grupo Unidas por 
Las Rozas, interviniendo los demás grupos y cerrando ella el turno de intervenciones, tras lo que dicha enmienda se 
somete a votación con el siguiente resultado:  

 

vcontreras
Sello
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Queda por tanto rechazada la enmienda a la totalidad al presupuesto general de 2021 del Ayuntamiento de 
Las Rozas de Madrid. 
 

Seguidamente y por parte del portavoz del Grupo Ciudadanos se procede a explicar cada una de las 14 
enmiendas que constan en la documentación tras lo que intervienen los demás grupos cerrando el citado portavoz las 
intervenciones, sometiendo después su enmiendas a votación con el siguiente resultado: 
 

 
 

 
 

Quedan aprobadas, por tanto, las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Ciudadanos al presupuesto 
general de 2021 del Ayuntamiento de as Rozas de Madrid. 
 

Seguidamente y en último lugar se presentan las 3 enmiendas formuladas por el Grupo Municipal Popular, que 
de acuerdo con el mismo orden de intervención expone el Sr. González Gutiérrez, abriéndose a continuación el turno de 
réplica a cada uno de los grupos de oposición y cerrando el punto otra vez el proponente de la moción 
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Quedan aprobadas, por tanto, las enmiendas presentadas por el Grupo Municipal Popular al presupuesto 
general de 2021 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”. 

  
Para constancia de la resolución recaída en el expediente de su razón y demás 

efectos, de conformidad con lo establecido en el art. 206 del ROFRJEL, expido la 
presente de orden y con el Vº Bº del Sr. Concejal – Delegado de Hacienda y 
Transparencia, por delegación del Sr. Alcalde Presidente, en Las Rozas de Madrid,  en 
el día de la fecha de la firma. 
 
 Vº Bº 
 EL CONCEJAL DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 
  P.D. (Decreto 1159/2020, de 13 de marzo) 

 
 
 
 
 
 Fdo.: Enrique González Gutiérrez 
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